
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
 

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4637 

 
10/02/2020 

 

 

9052 

 

AUTOR/A: RUFIÁN ROMERO, Gabriel (GR) 

 

 
RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas se informa que, con fecha 21 de enero 
del presente año, la Comandancia de la Guardia Civil de Valencia recibió comunicación 

de la Delegación de Gobierno de la Comunidad Valenciana, relativa al derecho de 
reunión regulado por la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, en la que un ciudadano 

comunicaba la celebraciónde una concentración, el día 25 de enero de 2020, en la puerta 
de la Sala Noble del Castell de la localidad de Riba-roja del Turia (Valencia).Por parte 

de la citada Comandancia, se informó desfavorablemente la celebración de dicha 
concentración. 

 
Así mismo, por parte de la Comandancia se estableció un dispositivo de 

seguridad, al objeto de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana.No se tiene constancia de que ningún agente haya 
proferido ningún tipo de amenaza ni insulto a los asistentes, organizadores o a 

miembros de la policía local. 
 

La actuación de la Guardia Civil se realizó con gran celeridad y habilidad, al 
objeto de ir adaptando el referido dispositivo de seguridad a las cambiantes 

circunstancias que se daban en cada momento de la concentración, pudiendo establecer 
nuevos cordones de seguridad para evitar que las personas concentradas accedieran a la 

zona donde se estaba realizando el acto.En este sentido, en ningún momento corrió 
peligro la integridad física de los asistentes al acto, el cual pudo celebrarse con total 
libertad. 

 
 

Por último, cabe indicar que desde la Delegación y la Subdelegación del 
Gobierno de Valencia se autorizó dicha manifestación en el marco del respeto absoluto 

al ejercicio de los derechos fundamentales, siendo el derecho de manifestación uno de 
ellos, dado que siempre se ha optado por garantizar el ejercicio del mismo, salvo causas 



  

 

 

 

   

 

 

muy justificadas de riesgos para la seguridad de las personas, como reiteradamente 

exige la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


